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solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
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Número de expediente: RRA 2773/17 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuf\a 
Llamas 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión interpuesto ante este Instituto, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El 21 de marzo de 2017, el hoy recurrente presentó una solicitud de acceso a la 
información, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la cual 
solicitó al Partido de la Revolución Democrática, lo siguiente: 

Modalidad preferente de entrega de información: 
Entrega por Internet en la PNT 

Descripción clara de la solicitud de información· 
' Agradecería que me proporcionaran la siguiente información. Para cada una de las 
elecciones y estados listados, solicito los Convenios de Coalic ión Electoral (totales y/o 
parciales) que celebraron el Partido de la Revolución Democrática (PRO) y el Partido 
Acción Nacional (PAN), los cuales contienen los candidatos de coalición postulados asl 
como sus respectivas a filiaciones partidarias (PAN ó PRO), para las elecciones 
municipales en cada estado. asl como otras elecciones concurrentes. La lísta de 
estados y años electorales para los cuales se solicita los convenios de coalición 
electoral son los sigu ientes: Chiapas 2004 y 2010; Coahuila 1999 y 2009; Durango 
2010; Estado de México 2006; Hidalgo 2011 : Jalisco 2015: Michoacan 2011 y 2015; 
Nayarit 1999; Oaxaca 2013 y 2016; Puebla 2013; Quintana Roo 2010 y 2016; Sinaloa 
2001 2004, 2010 y 2013, San Luts Potosi 2012 y 2015; Sonora 2003; Veracruz 2000; 
Yucatan 2001. Ag radezco de antemano su ayuda." (Sic) 

11. El 25 de abril de 2017, el Partido de la Revolución Democrática, a través de la 
Plataforma Nacional de T ransparencia, dio respuesta a la solicitud de información 
que presentó el hoy recurrente, en los términos siguientes: 

"[ ... ] 
Con fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 
se adjunta la información solicitada: 

Se hace de su conocimiento que la mformación obra en los archivos del Instituto 
Nacional Electoral y se puede encontrar en la siguiente liga: 
hltD /iwww. in e .mx/archtvos3/portal/htstoncolcontentdo/Conventos de coalicion/ 
[ ... r (Sic) 

111. El 26 de abril de 2017, se recibió en este Instituto, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, el recurso de revisión interpuesto por el hoy recurrente 
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en contra de la respuesta emitida por el Partido de la Revolución Democrática, en 
los términos siguientes: 

Acto que se recurre y puntos petitorios: "La liga 
http:/lwww.ine.mx/archivos3/portallhistoricolcontenido/Convenios_de_coalicionl que 
se me adjuntó como respuesta no corresponde a la solicitud original enviada, ya que 
esla se refiere a convenios de coalición para participar en elecciones federales. 
mientras que mi solicitud hace referencia clara a convenios especlficos de coalición 
para elecciones estatales. Solic1to de nuevo la mformación referida en mi petición 
origmal. En particular necesito la identidad partidaria (ya sea PAN o PRO) de los 
candidatos a presidente municipal de las coaliciones PAN-PRO de los estados refendos 
en mi petición original. Gracias" (Sic) 

IV. El 26 de abril de 2017, la entonces Comisionada Presidente de este Instituto 
asignó el número de expediente RRA 2773/17, al recurso de revisión y con base en 
el sistema aprobado por el Pleno, lo turnó al Comisionado Ponente Francisco 
Javier Acuña Llamas, para los efectos del artículo 156, fracción 1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

V. El 04 de mayo de 201 7, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información 1, adscrito a la Oficina del Comisionado Ponente, acordó la admisión del 
recurso de revisión interpuesto por el hoy recurrente en contra del Partido de la 
Revolución Democrática, en cumplimiento con lo establecido en el articulo 156, 
fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VI. El 09 de mayo de 2017, se notificó al Partido de la Revolución Democrática, a 
través de la Herramienta de Comunicación, la admisión del recurso de revisión, 
otorgándole un plazo de siete días hábiles a partir de dicha notificación, para que 
manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y formulara alegatos, 
dando cumplimiento al artículo 156, fracciones JI y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

' De conformidad con lo dispuesto por el numeral Segundo, ¡,·acción VIl del Acuerdo nu;dianl<> el cual se 
confieren funciontJs a los Secrotarios de Acuerdos y PoMncia para coadyuvar con los comisionados ponentes 
en la sustanciación de los medios de impugnación competencia de/Instituto Nactonal de Transparencia. Acceso 
a la lnfonnación y Ptolección de Datos Personales. establecidos en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Oblígados. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica. y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. publicado en el Diano Ofic•al 
de la Federación el 17 de marzo de 2017. 
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VIl. El 09 de mayo de 2017, se notificó al hoy recurrente, la admisión del recurso de 
revisión, informándole sobre su derecho de manifestar lo que a su derecho 
convenga, ofrecer todo tipo de pruebas y presentar alegatos, dentro del término de 
siete días hábiles contados a partir de dicha notificación; lo anterior. de conformidad 
con lo establecido en el artículo 156, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

VIII. El18 mayo de 2017, se recibió en este Instituto, a través de la Herramienta de 
Comunicación, copia del oficio de número PRDUT-775/17, de la misma fecha de su 
recepción, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado 
y dirigido al Comisionado Ponente, mediante el cual formuló los alegatos siguientes: 

·¡.'' 1 
El Partido de la Revolución Democrática. procede a presentar los alegatos 
correspondientes al Recurso de Revisión con Número de folio RRA 2773/17, en 
términos del articulo 150, fracción 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública: Se hace del conocimiento del solicitante que, esta Unidad de 
Enlace de Transparencia del Partido de la Revolución Democrática, recibió la solicitud 
de información con número de folio 22340000221 17 en la que requieren· 

(Se transcribe solicitud del recurrente] 

Por lo que, la Unidad de Transparencia envfo una liga en donde el solicitante podrfa 
encontrar información de su interés de conformidad con lo establecido en el articulo 130 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Denvado de lo anterior, el solicitante Interpuso recurso de revisión, toda vez que 
argumentó que en dicha liga no encontró información relativa a tos convenios de 
coalición locales. 

En este sentido, se hace de su conocimiento que, la información que solicita es pública 
y se puede encontrar en las siguientes páginas: 

• http:/lwww.iepc.chiapas.org.mx/ 
• http:/lwww.1ec org mx/v1/index.php 
• http:/lwww.lepcdurango.mx/x/ 
• http:/IVNIW.Ieem.org.mxl 
• http:/lwww.lepcjalisco.org.mx/ 
• http:/lwww.leehidalgo.org.mx/ 
• http:/lwww.iem org.mx/ 
• http·/fwww.leenayarit.org/ 
• http:/lieepco.org.mx/ 
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• https://www.ieepuebla. org. mxl 
• http://www.iegroo.org.mxf 
• http://www.cee-sinaloa.org.mx/publico/principaVmdex.aspx 
• http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac/ 
• http://www.ieesonora.org.mxl 
• http://www.oplever.org.mx/ 
• http://www.iepac.mx/ 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y en aras de garantizar el ejercicio del derecho 
humano de acceso a la información contemplado en el articulo s• de nuestra Carta 
Magna, el Partido de la Revolución Democrática da por desahogados los alegatos. 
[ .. .]" (Sic) 

IX. El 05 de junio de 2017. el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
lnformación2, adscrito a la Oficina del Comisionado Ponente, en términos del 
articulo 156, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, acordó el cierre de instrucción, en autos del recurso de revisión 
que se resuelve, para los efectos de la fracción VIII del mismo articulo. 

X. El 06 de junio de 2017, se notificó al sujeto obligado, a través de la Herramienta 
de Comunicación, el acuerdo de cierre de instrucción. 

XI. El 06 de junio de 2017, se notificó al hoy recurrente, mediante correo electrónico. 
en términos del artículo 159 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el acuerdo de cierre de instrucción. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer 
respecto del presente asunto, de conformidad con lo previsto en el articulo 6o, 
Apartado A, fracción VIII. de la Constitución Política de /os Estados Unidos 
Mexicanos; los artículos 41 , fracción 11, 146. 150 y 151 y los Transitorios Primero y 
Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de mayo de 2016; así como lo 
dispuesto en los artículos 21 , fracción 11, 146, 151,156 y 157 y los Transitorios 
Primero y Quinto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

2 /dem. 
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Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de mayo de 2016; así 
como los artículos 12, fracciones 1, V y XXV y 18, fracciones V, XIV y XVI 
del Estatuto Otgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el17 de enero de 2017. 

SEGUNDO. El particular presentó una solicitud de acceso a la información, ante la 
Unidad de Transparencia del Partido de la Revolución Demócrata, por medio de la 
cual solicitó se le proporcionara, a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, los Convenios de Coalición Electoral (totales y/o parciales) que 
celebró el sujeto obligado y el Partido Acción Nacional, los cuales contienen los 
candidatos de coalición postulados, así como sus respectivas afiliaciones 
partidarias para las elecciones municipales, en los siguientes estados y años: 

Entidad federativa Anos requeridos 
Chiapas 2004 y 2010 
Coa huila 1999 y 2009 
Durango 2010 
Estado de México 2006 
Hidalgo 2011 
Jalisco 2015 
~ichoacán 2011 y2015 
Nayarit 1999 
Oaxaca 2013 y 2016 

1 Puebla 2013 
Quintana Roo 2010 y 2016 
Sin aloa 2001 . 2004, 2010 v 2013 
San Luis Potosí 2012y2015 
Sonora 2003 
Vera cruz 2000 
Yucatán 2001 

En respuesta, el sujeto obligado manifestó que la información requerida por el 
particular es pública y obra en los archivos del Instituto Nacional Electoral, por lo 
que proporcionó una liga electrónica, en la se podría consultar la información 
requerida. 
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lnconforme con lo anterior, el particular presentó recurso de revisión anle este 
Instituto, por medio del cual señaló como agravio, que la respuesta emitida no 
corresponde a la solicitud enviada, toda vez que, en la página proporcionada. 
ún1camente se contemplan los Convenios de Coalición para participar en elecc1ones 
federales, mientras que la solicitud hace referencia clara a convenios específicos de 
coalición para elecciones estatales. 

Al respecto, el recurrente aclaró que requería la identidad partidaria (Partido de la 
Revolución Democrática o Partido Acción Nacional) de los candidatos a Presidente 
Municipal de las coaliciones PAN-PRO de los estados referidos en su solicitud de 
acceso. 

Una vez admitido a trámite el presente medio de impugnación y notificadas que 
fueron las partes, el sujeto obligado remitió su oficio de alegatos, por medio del cual 
manifestó que la información es pública, y la misma podria ser localizada en las 
páginas electrónicas siguientes: 

http://www.iepc-chiapas.org.mxl 
http://www.iec.org.mxlv1/index.php 
http://www.iepcdurango.mx/x/ 
http://www.ieem.org.mx/ 
http://www.iepcjalisco.org.mx/ 
http://www.ieehidalgo.org.mx/ 
http://www.iem.org.mx/ 
http://www.ieenayarit.org/ 
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http://ieepco.org.mx/ 
https://www.ieepuebla.org.mx/ 
http://www.ieqroo.org.mx/ 
http ://www. cee-sinaloa. org. mx/publ ico/pri n cipallindex.aspx 
http ://www. ceepacsl p.org. m xlceepac/ 
http:/lwww.ieesonora.org.mxl 
http:l/www.oplever.org.mx/ 
http /lwww. iepac. mxl 

Expuesto lo anterior, este Instituto analizará el agravio manifestado por el hoy 
recurrente en su recurso de revisión, en función de la respuesta emitida por el 
Partido de la Revolución Demócrata; lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás 
disposiciones aplicables. 

TERCERO. Al respecto, cabe señalar que en la Ley General de Partidos Políticos, 
se dispone lo siguiente: 

Articulo 3. 
1. Los partidos pol íticos son entidades de interés público con personalidad jurldica y 
patnmonio prop1os. con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante los 
Organismos Públicos Locales. y tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democratica, contribuir a la integración de los órganos de representación 
polftica y. como orgamzaciones de ciudadanos. hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público. 
[ .. -1 
Articulo 4. 
1. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
[ .. 1 
e) Instituto: Ellnslituto Nacional Electoral: 
[ ... ¡ 

Articu lo 7. 
1. Corresponden al Instituto. las atribuciones siguientes: 
a) El registro de los partidos políticos nacionales y el libro de reg istro de los partidos 
pollhcos locales; 
[ .. J 
d) La fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políhcos, sus coaliCiones, las 
agrupaciones polfticas nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular 
federal y local, y 
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2. El lnst•tuto podrá, excepcionalmen te y con la aprobación de una mayoría de cuando 
menos ocho votos de los integrantes del Consejo General , delegar en los Organismos 
Públicos Locales la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos politices 
locales. sus coaliciones y de los candidatos a cargos de elección popular en las 
entidades federativas. 
[ .. . J 

Artículo 23. 
1. Son derechos de los partidos politices: 
[ ... ) 
f) Formar coaliciones. frentes y fusiones, las que en todo caso deberán ser aprobadas 
por el órgano de dirección nacional que establezca el Estatuto de cada uno de los 
partidos, en los términos de esta Ley y las leyes federales o locales aplicables: 
{ .. ) 

Artículo 28. 
1. Toda persona tiene derecho a acceder a la información de los partidos políticos de 
conformidad con las normas previstas en este Capítulo y en la legislación en materia de 
transparencia y acceso a la información. El organismo autónomo garante en materia de 
transparencia tendrá competenCia para conocer de los asuntos relacionados con el 
acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los 
partidos politices. 
{ ... ] 
4. Cuando la información solicitada se encuentre dispomble públ icamente. incluyendo 
las páginas electrónicas oficiales del Instituto y Organismos Públicos Locales. o del 
partido politice de que se trate. se deberá entregar siempre dicha lnformac1ón 
notificando al solicitante la forma en que podré obtenerla 

Articu lo 30. 
1. Se considera inf ormación pública de los partidos políticos: 
a) Sus documentos básicos; 
[ ... J 
i) Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren, o de participación electoral 
que realicen con agrupaciones polfticas nacionales; 
[ ... ] 

Articulo 65. 
1. El Instituto emitirá los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los 
registros y movimientos contables. avisos previos de contratación y requerimientos de 
validación de contrataciones respecto de los partidos políticos. coaliciones y candidatos 
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2. Los partidos pollttcos, para fines electorales, podrán fonnar coalietones para postular 
los mosmos candodatos en las eleoc~ones federales siemf)l"e que cumplan con tos 
requosrtos establec•dos en esta Ley 
( J 

6. Se presumtrá la validez del convenio de coalicoón, del acto de asocoacoón o 
particopación. siempre y cuando se hubiese realizado en tos térmonos establecidos en 
sus estatutos y aprobados por los órganos competentes. salvo prueba en contrario. 
1 .. 1 

A rticulo 87. 
1 1 
2. Los partidos políticos nacoonales y locales podn:in formar coalocoones para las 
elecciones de Gobernador, diputados a las leg islaturas locales de mayorla relativa y 
ayuntamoentos. asl como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa de 
mayoría relativa y los totulares de los órganos político·adminostratovos de las 
demarcacoones terntoriales del Oostnto Federal. 
[. 1 
7. Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las olelcctones, 
debelrán celebrar y regis trar el convenio correspondiente on los términos del 
presente Capít ulo. 

8. El convenio de coaloción podrá celebrarse por dos o más partidos pollticos. 
( .. 1 

Artículo 91. 
1. El convenio de coalición contendra en todos los casos: 
a) Los partidos políticos que la forman; 
b) El proceso electoral federal o local que le da origen; 
e) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de tos candidatos que 
serán postulados por la coalicoón, 
d) Se deberá acompatlar la plataforma electoral y, en su caso, el programa de goboerno 
que sostendrá su candidato a Presidente de tos Estados Unodos Mexocanos asl como 
los dOCtUmentos en que conste la aprobación por tos órganos par\Khstas 
correspondoentes. 
e) El señalamiento de ser el caso. del partlcfo político al que pertenece orogonalmente 
cada uno de tos candodatos reg•strados por la coalición y el senatamtento del grupo 
parlamentano o partido poli toco en el que quedarian comprendtdos en el caso de resultar 
electos, y 
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f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en la ley de 
la mateña, qwen ostentarla la representación de la coalición. 

2. En el convenio de coalición se deberé manifestar que los partidos politices 
coaligados. según el tipo de coalición de que se trate, se su¡etarén a los topes de gastos 
de campalia que se hayan fijado para las distintas elecciones, como si se tratara de un 
solo partido. De la misma manera, deberé señalarse el monto de las aportaciones de 
cada partido politice coa ligado para el desarrollo de las campañas respectivas, a si como 
la forma de reportarlo en los informes correspondientes. 

3. A las coaliciones totales, parciales y nexlbles les sera otorgada la prerrogatíva de 
acceso a tiempo en radio y televisión en los términos previstos por la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4 . En todo caso. los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos de 
coalición deberén identificar esa calidad y el partido responsable del mensaje. 

5. Es aplicable a las coaliciones electorales. cualquiera que sea su ambito terntonal y 
tipo de elección, en todo tiempo y circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo 
del Apartado A de la Base 111 del articulo 41 de la Constitución. 

Articulo 92. 
1. La solicitud de registro del convenio de coalición, según sea el caso, deberé 
presentarse al presidente del Consejo General del Instituto o del Orgamsmo Público 
Local, según la elección que lo motive. acompañado de la documentación pertinente, a 
más tardar treinta dias antes de que se inicie el periodo de precampaña de la elección 
de que se trate. Durante las ausencias del presidente del Consejo General el convenio 
se podrá presentar ante el secretario ejecutivo del Instituto o del Organismo Público 
Local, según la elección que lo motive. 

2. El presidente del Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, 
integrará el expediente e informará al Consejo General. 

3. El Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, resolverá a mas 
tardar dentro de los diez dias siguientes a la presentación del convenio 

4. Una vez registrado un convenio de coalición . el instituto o el Organismo Público Local, 
según la elección que lo motive, dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación o en el órgano de difusión oficial local, según corresponda 

De la legislación citada, se desprende que los partidos políticos son entidades de 
interés público con personalidad juríd ica y patrimonio propios. con registro legal ante 
el Instituto Nacional Electoral o ante los Organismos Públicos Locales y tienen como 
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fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de representación político. 

En ese tenor, corresponde al Instituto Nacional Electoral, entre otras, el registro de 
los partidos políticos nacionales y el libro de registro de los partidos políticos locales; 
la fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones. las 
agrupaciones políticas nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular 
federal y local. 

Al respecto, se establece que el Instituto Nacional Electoral podrá, 
excepcionalmente delegar en los Organismos Públicos Locales, sus coaliciones y 
los candidatos a cargos de elección popular en las entidades federativas. 

Ahora bien, dentro de los derechos de los partidos políticos. se contempla el formar 
coaliciones. frentes y fusiones, las que en todo caso deberán ser aprobadas por el 
órgano de dirección nacional que establezca su Estatuto. 

En seguimiento a lo anterior. se considera información pública de los partidos 
políticos, sus documentos básicos, entre los que se encuentran los convenios de 
frente. coalición o fusión que celebren. 

Los partidos políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones para las 
elecciones de Gobernador, diputados a las legislaturas locales de mayoría relativa 
y ayuntamientos. así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea 
Legislativa de mayoría relativa y los titulares de los órganos politico-administrativos 
de las demarcaciones territoria les del Distrito Federal. 

Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones, deberán 
celebrar y registrar el convenio correspondiente, mismo que deberá contener 
en todos los casos: 

a) Los partidos poli tices que la forman; 
b) El proceso electoral federal o local que le da origen; 
e) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los 
candidatos que serán postulados por la coalición; 
d) Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el programa de 
gobierno que sostendrá su candidato a Presidente de los Estados Unidos 
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Mexicanos, así como los documentos en que conste la aprobación por los 
órganos partidistas correspondientes; 
e) El señalamiento, de ser el caso, del partido politíco al que pertenece 
originalmente cada uno de los candidatos registrados por la coalición y 
el señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que 
quedarían comprendidos en el caso de resultar electos, y 
f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en 
la ley de la materia. quien ostentaría la representación de la coalic1ón. 

La solicitud de registro del convenio de coalición, deberá presentarse al presidente 
del Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, según la elección 
que lo motive, acompañado de la documentación pertinente. El presidente del 
Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, integrará el expediente 
e informará al Consejo General. 

Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto o el Organismo Público 
Local, según la elección que lo motive. dispondrá su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación o en el órgano de difusión oficial local, según 
corresponda. 

Por su parte, en el Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, se dispone lo 
siguiente: 

Articulo 1. Las d1sposic1ones contenidas en este ordenamiento son norma fundamental 
de organización y funcionamiento del Partido de la Revolución Democratica y de 
observancia general para sus afiliadas afiliados y quienes de manera libre sin tener 
afiliación se su¡eten al m 1smo. 

Articulo 2. 
J ... ) 

El Part1do reconoce el derecho humano de acceso a la informac1ón contemplado en el 
articulo 6 de nuestra Carta Magna. en la Ley General de Part1dos Pollt1cos. la Ley 
General de Transparencoa y Acceso a la Información Pübhca y en los Tratados 
lntemacionales de los cuales Méx1co es parte; asimismo. garanhzará su deb1do 
cumphm~ento adecuándose al marco legal correspondiente con el f1n de prop1C1ar la 
partJc1pac16n c1udadana y contribuir a la consolidación de la democrac1a mex1cana 
1 .) 
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Articulo 34. La estructura organica del Partido contara con las rnstancias colegiadas de 
dirección, representación y ejecutivas siguientes: 
[ .. 1 
11 1. Comrtés Ejecutivos Municipales; 
IV. Consejos Municipales; 
V. Comités Ejecutivos Esta tales; 
[ ... 1 
VIl. Consejos Estatales; 
[ ... J 
X Comité Ejecutivo Nacional; 
[ ... ) 
XII. Consejo Nacronal 
[ ... ) 

Articulo 47. El Consejo Municipal es la autoridad superior del Partido en e l Municipio. 

Artic ulo 48. El Consejo Municipal se reuniré cada tres meses a convocatoria de su 
Mesa Directiva. del Comité Ejecutivo Municipal, Estatal o Nacional, según las 
necesidades que impere en cada uno de los Municipios. 
[ ... J 

A rticulo 50. El Consejo Municipal tendré las siguientes funciones: 

a) Formular, desarrollar y dirigir la labor política y de organización del Partido en el 
Municrpio para el cumplimiento de los documentos básicos y las resoluciones de los 
órganos de dirección superiores; 
[ ... 1 
n) Organizar, resguardar y poner a disposición la información pública que posea o emita, 
en términos de lo drspuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública . la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 
General de Partidos Polflicos, el Reglamento de Transparencia del Partido y de los 
Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos emitidos 
por las normas en la materia; 
[ .. ] 

Articulo 51 . El Comrté Ejecutivo Municrpal es la autoridad superior del Partido en el 
municipio entre Consejo y Consejo. 

Articulo 57. Son funciones del Comrté Ejecutivo Mumcrpallas siguientes: 

a) Mantener, a nivel municipal, la relación del Partido con las organizaciones políticas, 
ros movrmientos sociales y civiles asi como con las organizaciones no 
gubernamentales, a fm de vincular la lucha poi itica del Partido con las demandas de la 
sociedad y sus organizaciones; 
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b) Ejecutar las resoluciones emitidas por el Consejo Municipal, el Consejo Estatal y el 
Consejo Nacional, asi como las emitidas por el Comité E¡ecutivo Nacional y los Com1tés 
Ejecutivos de caracter Estatal respectivo: 
[ ... ] 

Artículo 61. El Consejo Estatal es la autoridad superior del Partido en e l Estado 
[ ... ] 

Artículo 65. El Conse¡o Estatal tendrá las siguientes funciones: 
a) Formular, desarrollar y dirigir la labor política y de organización del Partido en el 
Estado para e l cumplimiento de los documentos bas1cos y las resoluciones de los 
órganos de d irección superiores; 

b) Elaborar su agenda política anual, sus objetivos y ajustar su po lítica en su relación 
con las organizaciones poll ticas, sociales y económ1cas en el Estado de acuerdo a los 
lineamientos aprobados por el Comité Ejecutivo Nacional o el Consejo Nacional; 
( ... J 
j) Convocar a la elección de dirigentes en el nivel estatal y municipal, de acuerdo a lo 
establecido en el presente Estatuto; 
( ... J 

Articulo 66. El Comité Ejecutivo Estatal es la autoridad encargada de desarrollar y 
dirigir la labor política. de organización y adminis trativa del Partido en el Estado. 
[ ... ] 
Articulo 76. Son funciones del Comité Ejecutivo Estatal las siguientes: 
[ ... J 
k) Nombrar a los representantes del Partido ante el órgano electoral estatal y las 
dependencias de éste; 

1) Nombrar a los representantes del Partido ante los órganos electorales municipales 
cuando algún Comité Ejecutivo Municipal no lo haya hecho oportunamente o el 
nombrado no cumpla con sus func1ones; 
( ... 1 
p) Elaborar y aplicar, en coordinación con los Comités Ejecutivos Municipales, la 
estrategia electoral en donde se considere que el Partido tiene baja votación y en 
aquéllos en donde la votación haya ca ido en una tercera parte de la antenor obtenida; 
[ ... 1 

Articulo 90. El Consejo Nacional es la autoridad superior del Partido en el pais entre 
Congreso y Congreso. 

Artícu lo 99. El Comité Ejecutivo Nacional es la autoridad superior del Partido en el pais 
entre Consejo y Consejo. 
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Artículo 103. Son funciones del Comité Ejecutivo Nac1onal las Siguientes· 
[ ... ) 

o) Apoyar a los órganos estatales y municipales de direcc1ón, a las coordinaciones 
nac1onales por actividad y a los Comités de Base que se encuentren conformados y 
retac1onados con el Partido, para impulsar el crecimiento, consolidación y desarrollo del 
Part1d0 en sus respecltvos ámbitos; 
p) Elaborar y aplicar, en coordinación con las direcciones estatales, la estrategia 
electoral de las entidades donde el Partido tenga menos del diez por ciento de la 
votación en la entidad y en aquéllos en que la votación haya caido en una tercera parte 
de la votación an terior obtenida; 
[ .. 1 

Artic ulo 273. Las reglas que se observaran en todas las elecciones son: 

a) Todas las elecciones. nac1onales estatales y municipales seran organizadas por la 
Comisión Electoral del Comité Ejecut1vo Nacional en términos que defina el Comité 
Ejecutivo Nacional; 

b) La em1sión de la convocatoria para cargos de elección popular del ámbito que se 
trate, deberá observar las dtsposiciones y plazos establecidos en la legislación electoral 
correspondiente relahvos a los procesos de selección 1nterna de candidatos a cargos 
de elección popular: 

e) Cuando un Consejo se abstenga de emitir la convocatoria dentro de los términos 
establecidos en el reglamento respectivo y en concordancia a la fecha de la elección 
constitucional determinada en las leyes electorales, el Comité Ejecutivo Nacional 
asumirá esta función; y 
[ ... 1 
e) la ausencia de candidatas yto candidatos para ocupar algún cargo de elección 
constitucional en cualquier nivel, será superada mediante destgnación la cual estará a 
cargo del Comité E¡ecutivo Nacional. 
[ .. J 

Artículo 305. El Partido de la Revolución Democrática podrá hacer alianzas electorales 
con partidos pollticos nacionales o locales reg istrados conforme a la ley aplicable y en 
el marco de la misma 

Articulo 306. Las a lianzas tendrán como instrumento un convenio, un programa común 
y candidaturas comunes. 
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Artículo 307. El Consejo Nacional tendrá la facultad de aprobar la política de alianzas 
y formular la estrategia electoral a ejecutarse en todo el pa is. 

Corresponde al Consejo Nacional, a propuesta del Comité Ejecutivo Nac1onal, aprobar 
por dos terceras partes la estrategia de alianzas electorales. que será Implementada 
por el Comité Ejecutivo Nacional. 

Los Consejos Estatales aprobarán la propuesta de política de alianzas que propondran 
al Comité Ejecutivo Nacional para que éste la rati fique o defina otra por dos terceras 
partes de sus integrantes, pero siempre debiendo éste corroborar que dicha propuesta 
esté acorde con la Linea Política del Partido y a la Polltica de Alianzas aprobadas. 

Articulo 308. Cuando se efectúe una coalición. el Partido solamente eleg irá, de 
conformidad con el presente Estatuto, a los candidatos que, según el convenio. le 
corresponda de acuerdo al mismo. 

Para el caso de que el Partido se coaligue con otra u otras agrupaciones políticas para 
participar en las elecc1ones, deberá celebrar y registrar el convenio correspondiente en 
los términos de la Ley General de Part1dos Pollticos. 
[ .. . J 
Articulo 311. Cuando se realice una coalición se suspenderá el procedimiento de 
elección interna, cualquiera que sea el momento en que se encuentre el proceso 
electoral, incluso si el candidato del Partido ya hub1era sido electo, siempre que tal 
cand1datura corresponda a una organización aliada. según el convenio firmado y 
aprobado. No podrán ocupar la candidatura los afiliados del Partido o candidatos 
externos que estando en posibilidades de participar en el proceso interno del Partido, 
hayan decidido no hacerlo o hayan perdido la elección interna. Procederá la suspensión 
del procedimiento de elección interna solamente en los casos en los que se integre una 
personalidad de la sociedad civil que no haya manifestado públicamente su aspiración 
a la candidatura o que no haya sido promocionada públicamenle por cualquier 
organización o afiliado del Partido. así como cualquier ciudadano militante de otro 
partido polltico que renuncie públicamente con fecha posterior a la elección interna. 

Articu lo 312. El Consejo Nacional por mayorla calificada resolveré, según el caso, la 
polflica de alianzas con otras fuerzas pollticas en el ámbito de las elecciones federales. 
Por lo que hace a las elecciones locales, el Consejo Nacional resolverá la política de 
alianzas en coordinación con las direcciones locales del Partido. 
( .. • J 

De la normatividad en cita, es posible desprender que el Estatuto es la norma 
fundamental de organización y funcionamiento del Partido de la Revolución 
Democrática, y de observancia general para sus afiliadas, afiliados y quienes de 
manera libre se sujeten al mismo. 
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En ese sentido, dentro de la estructura orgánica del Partido, se encuentran 
instancias colegiadas de dirección, representación y ejecutivas, entre las que 
destacan las siguiente: 

• Comités Ejecutivos Municipales, es la autoridad superior del Partido en el 
municipio entre Consejo y Consejo, se encarga de Mantener, a nivel municipal, 
la relación del Partido con las organizaciones polí ticas, los movimientos 
sociales y civiles así como con las organizaciones no gubernamentales: y 
Ejecutar las resoluciones emitidas por el Consejo Municipal, el Consejo Estatal 
y el Consejo Nacional, a si como las emitidas por el Comité Ejecutivo Nacional 
y los Comités Ejecutivos de carácter Estatal respectivo. 

• Consejos Municipales. el cual es la autoridad superior del partido en el 
municipio, y cuenta con atribuciones para formular, desarrollar y dirigir la labor 
política y de organización del Partido en el Municipio; organiza, resguarda y 
pone a disposición la información pública que posea o emita. 

• Comités Ejecutivos Estatales, se encarga de nombrar a los representantes 
del Partido ante el órgano electoral estatal; elaborar y aplicar, en coordinación 
con los Comités Ejecutivos Municipales, la estrategia electoral en donde se 
considere que el Partido tiene baja votación. 

• Consejos Estatales, es la autoridad superior del Partido en el Estado, cuenta 
con atribuciones para convocar a la elección de dirigentes en el nivel estatal y 
municipal. 

• Comité Ejecutivo Nacional, es la autoridad superior del Partido en el pais 
entre consejo y consejo, y dentro de sus funciones se encuentra el apoyar a 
los órganos estatales y municipales de dirección, a las coordinaciones 
nacionales por actividad y a los Comités de Base que se encuentren 
conformados y relacionados con el Partido; así como elaborar y aplicar en 
coordinación con las direcciones estatales, la estrategia electoral de las 
entidades donde el Partido tenga menos del diez por ciento de la votación en 'v· 
la entidad y en aquéllos en que la votación haya caído en una tercera parte de 
la votación anterior obtenida. 
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• Consejo Nacional, es la autoridad superior del Partido en el país entre 
Congreso y Congreso. 

Además de lo anterior, se establece que en todas las elecciones se observaran 
diversas reglas. entre las que se destacan que las elecciones. nacionales estatales 
y municipales serán organizadas por la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional en términos que defina el Comité Ejecutivo Nacional. 

En ese tenor, el Partido de la Revolución Democrática podrá hacer alianzas 
electorales con partidos políticos nacionales o locales registrados conforme a la ley 
aplicable y en el marco de la misma. Las al ianzas tendrán como un convenio, un 
programa común y candidaturas comunes. 

El Consejo Nacional tendrá la facultad de aprobar la política de alianzas y formular 
la estrategia electoral a ejecutarse en todo el país. Por su parte, los Consejos 
Estatales aprobarán la propuesta de política de alianzas que propondrán al Comité 
Ejecutivo Nacional para que éste la ratifique o defina otra por dos terceras partes de 
sus integrantes. 

Para el caso de que el Partido se coaligue con otra u otras agrupaciones políticas 
para participar en las elecciones, deberá celebrar y regis trar el convenio 
correspondiente en los términos de la Ley General de Partidos Políticos. 

El Consejo Nacional por mayoría calificada resolverá, según el caso, la politica de 
alianzas con otras fuerzas políticas en el ámbito de las elecciones federales Por lo 
que hace a las elecciones locales, el Consejo Nacional resolverá la polí tica de 
alianzas en coordinación con las direcciones locales del Partido. 

CUARTO. En el presente considerando se analizará el agravio esgrimido por el 
particular, consistente en que la información pública entregada en respuesta no 
corresponde con lo requerido. 

En ese tenor, es menester reiterar que el particular solicitó se le proporcionaran los 
Convenios de Coalición Electoral (totales y/o parciales) que celebró el sujeto 
obl igado con el Partido Acción Nacional, los cuales contienen los candidatos de 
coalición postulados, así como sus respectivas afi liaciones partidarias (PAN o PRO), 
para las elecciones municipales, en los estados y años aludidos en la solicitud. 
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En respuesta, el sujeto obligado proporcionó una página electrónica 
correspondiente al Instituto Nacional Electoral, en la que se localizan los Convenios 
de Coalición, celebrados por los Partidos Políticos para participar en los Procesos 
Electora les Federales. 

lnconforme con lo anterior, el particular señaló como agravio que la respuesta 
emitida por el sujeto obligado no corresponde con lo solicitado, ya que requirió 
información de elecciones estatales. 

Derivado de lo anterior, es necesario analizar si el sujeto obligado cumplió con el 
procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de la materia. De este modo, el 
procedimiento que deben seguir los sujetos obligados para localizar la información 
solicitada, se encuentra establecido en los artículos 133, 134, 135, 136, y 141 . 
fracción 1 y 11 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública en los términos siguientes: 

Artículo 132. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al 
púbhco en medios impresos, ta les como libros, compendios, trípticos, registros públicos, 
en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualqUier otro medio, se le hara 
saber por el med1o requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede 
consultar, reproducir o adquinr d icha información en un plazo no mayor a cinco dias. 

En caso de que el solici tante requiera la informac1ón en un formato electrónico 
específico o consista en bases de datos, los sujetos obligados deberan entregarla en el 
mismo o en el que originalmente se encuentre. privilegiando su entrega en formatos 
abiertos, salvo que exista impedimento justificado. 

Artículo 133. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Areas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
de acuerdo a sus facultades. competencias y funciones, con el objeto de que realicen 
una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada 

Artículo 134. La Umdad de Transparencia será el vínculo entre el sujeto obligado y el 
solicitante, ya que es la responsable de hacer las notificaciones a que se refiere esta 
Ley. Además, deberá llevar a cabo todas las gestiones necesarias con el sujeto obligado 
a fin de facilitar el acceso a la información. 

Artícu lo 135.la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte dias, contados a partir del dla siguiente 
a la presentación de aquélla. 
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Artículo 136. El acceso se daré en la modalidad de entrega y, en su caso, de envio 
elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la 
modalidad elegida, el sujeto obligado deberé ofrecer otra u otras modalidades de 
entrega. 

Articulo 141 . Cuando la mformación no se encuentre en los archivos del sujeto 
obligado, será aplicable para el Comité de Transparencia et procedimiento previsto en 
el Capitulo 1 del T itulo Séptimo de la Ley General, y to establecido en este articulo: 
l. Analizaré el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la in formación; 
11. Expediré una resolución que confirme la inexistencia del Documento: 
[ ... 1 
Artículo 143. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia 
de la información solicitada contendré los elementos mínimos que permitan al solicitante 
tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, ademés de señalar 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cueshón, y 
señalaré al servidor público responsable de contar con la misma. 
[ ... ] 

De los preceptos transcritos, se desprende que: 

a) La Unidad de Transparencia es el vinculo entre el sujeto obligado y el 
solicitante y debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas 
competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 
facultades, competencias y funciones. 

b) La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día 
siguiente a la presentación, en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío 
elegidos por el solicitante. 

e) Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el 
Comité de Transparencia expedirá una resolución que confirme la inexistencia 
del documento. 

Asimismo, cabe resaltar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando la 
información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios 
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos 

20 

"y· 



)fi:>I U UII . 1'-;;.u,!itlll~ l d t: 

1'ran~paren.;.·;,. , t\ c<:C:$0 a la 
1 ••f()nmh::i•'ul )' Prlll<:c.;;i<'>n d<: 

n~l(l$ J) t:l"$()n:ol le!! 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000022117 
Número de expediente: RRA 2773/17 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña 
Llamas 

electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por 
el medio requerido por el solicitante la fuente. el lugar y la forma en que puede 
consultar. reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco di as. 

En ese sentido, si bien el sujeto obligado señaló que la información es pública y 
orientó a una página electrónica, no se informó la respuesta en el término de 05 
días; además, la página a la que orientó no contiene lo solicitado, toda vez que en 
ella se localizan Convenios de Coalición de procesos electorales federales, como 
se muestra a continuación: 

.. ....... IIE2 
,_.,., ...... --.. ·--· ... _._,., ---,.,, oo '' !! r • "•'•" ' ''' o '" ' '-'"'"'' 1 ' ' ''o • " ' li..•IV<•• ' " ' '-'~"o 1 " " ''-'" O " ' t oh 1""•-'"''" o •,,,¡ ,. ... F , .. , ," 

~" ' " 

Convel""' i os da conli t":i ó n 
.-..., ,. > , o '''' 1 • " > • " o,,.,,,¡, oro o o,.,.,.,.,~,._,·. •le • o'"-'" •· '" ,..,,,u,n.on-. '' " •• ,., .... , .. . ~. ,, ................. ,.... ''" ........ . . . ..,.. ...... " ...... ~···· ... . 

• ~··-!! • Ir;:• .. f • " '""11!lt"'5!» 1 ?OYe'HO oc • o:..:t,.IO:..o:!t:l ¿~ tte.J_ 
• ~ocmc.a...e.,...~oJ.:u.r.J nou:.w.:,,__¡,;,¡,•n•v••·•o .,. Ctto"IJ...U,;jL~..P.ve.~v:~._~ 
• ~lUUlb.l..lo.I~~~ ... I..J,P.I'U- ~-~·) O.:f!•)ll ! y • ¡ 
• <.:."•..ov,:~-Jl'~"u,!rC•,•• p .... . ,.,., •"""B'·evc• .. u.....• ...... ••'-'4•~\l;ll.,.jüt~ 
• • ~oov"n'C• •1e- t.:...:.ont h)n r•o)" .... •cn•-evc"<ll.. 

• ·-~!)yb•)l<> 11• ( .. ' ' b 1 ( • C 1•·••"n 1 CO"I<:-•<.I~o P!w...JU">'>h• tCAQ·""T• 
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• ~q•uo ,.. o•umu..u:.n..LleA!l.tleo l.!Y"I"'' \A" ,,,, " H ... W' •i •ERC'·F•l • 
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No obstante. la petición del particular estribó en obtener los Convenios de Coalición 
correspondientes a elecciones municipales de diversas entidades federativas y en 
años específicos, mismos que enlistó en su solicitud de acceso. 

Por lo anterior, se colige que tal como lo manifestó el recurrente, la respuesta 
emitida por el sujeto obligado no atiende lo peticionado, por lo que se estima que el 
agravio vertido en el recurso de revisión resulta FUNDADO. 

Ahora bien, cabe señalar que por medio de su oficio de alegatos, el sujeto obligado 
reiteró que la información requerida es pública, y modificó la página electrónica en 
la que se ubica la información, por lo que proporcionó las ligas electrónicas 
siguientes: 
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Entidad 
federativa 

Chiapas 
Coahuila 
Durango 
Estado de México 
Hidalgo 
Jalisco 
Michoacán 
Nayarit 
Oaxaca 
Puebla 
Quintana Roo 
Sinaloa 

San Luis Potosi 
Sonora 
Veracruz 
Yucatán 
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Años Página 
requeridos 

2004 y 2010 http:llwww ieoc.chtaoas.ora.mx/ 
1999 y 2009 http·lfwww.iec.oro.mxlv111ndex oho 
2010 htto //www ieocduranao.mxlx/ 
2006 htto.//www teem ora mxl 
2011 htto.l/www teehidalao ora mx 
2015 htto.l/www teoctalisco ora mx/ 
2011 y 201 5 htto·//www tem.ora.mx/ 
1999 htto://www teenayari t.orQ/ 
2013 y 2016 http.//ieepco.oro.mx/ 
2013 httpsJ/www.ieeouebla OfQ mxl 
2010 y 201 6 http.//www.iearoo.ora mx/ 
2001 . 2004, http://www.cee-

1 2010 y 201 3 stnaloa ora mx/oubhco/onnctoal/index.asox 
2012 y 2015 htto./lwww ceeoacslo ora mx/ceeoac/ 
2003 htto.l/www teesonora ora,mx/ 
2000 htto.//www.oolever.ora.mx/ 
2001 htto:llwww. ieoac.mx/ ! 

En ese tenor. del análisis efectuado a cada una de las lígas electrónicas 
proporcionadas por el sujeto obligado, no se desprende de manera clara la forma 
de acceder a la información. 

Lo anterior, ya que sólo remiten a la página principal de los Organismos Electorales 
Locales; a manera de ejemplo, a continuación, se muestran las pantallas de algunas 
de las páginas proporcionadas: 

- Chiapas: http://www.iepc-chiapas org mx/: 
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SESIÓN DE LA COMISlON ESPECIAl DE 
:, • IGUALDAD DE GENERO Y NO DISCRIMINACIÓN 

2 DI: JUNIO DE 2017 9:30 HORAS_,. CROEN DEl OfA 

Coahuila http://www.iec.org mx/v1/index.php: 

Lista de Notarios es 
f"' para la Jornada Electoral f 

1 V ~ 

~ 

Estado de México 11\tp://www.leem.orq.mx/: 
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En ese tenor, si bien el sujeto obligado pretendió atender la solicitud del particular, 
únicamente se limitó a proporcionar las páginas de los Organismos Locales 
Electorales, sin señalar de conformidad con lo dispuesto en el articulo 132 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a /a Información Pública. la fuen te, el lugar y la 
forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información. 

Por lo anterior. no se desprende que el sujeto obligado hay dado cabal cumplimiento 
a la solicitud en estudio, ya que indicó los pasos a seguir para acceder a la 
información, en caso de que ésta sea pública. tampoco señaló haber efectuado la 
búsqueda correspondiente a in de hacer entrega de lo requerido. 

En términos de lo anterior, se advierte que la modificación efectuada por el sujeto 
obligado no atiende lo requerido por el particular, además de que dicha información, 
no fue hecha del conocimiento del recurrente. 

Por lo anterior, se desprende que el sujeto obligado deberá efectuar las gestiones 
necesarias para dar atención a la solicitud del particular: en ese tenor, de 
conformidad con el procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de la materia, 
se advierte que las Unidades de Transparencia deberán turnar la solicitud a la 
total idad de unidades administrativas competentes para conocer lo requerido. 

En ese tenor, de la normatividad analizada en el considerando previo. se desprende 
que por lo que hace a las elecciones locales. es el Consejo Nacional el que 
resuelve la política de alianzas en coordinación con las direcciones locales del \. . 
Partido. V 
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En ese contexto, los Consejos Estatales aprobarán la propuesta de política de 
alianzas que propondrán al Comité Ejecutivo Nacional para que éste la ratifique o 
defina otra por dos terceras partes de sus integrantes. 

Aunado a ello, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto del sujeto obligado, 
se desprende que podrían conocer de lo requerido, los Comités Ejecutivos 
Municipales, Consejos Municipales, Comités Ejecutivos Estatales. Consejos 
Estatales y el Comité Ejecutivo Nacional. 

En virtud de lo anterior, toda vez que la modificación efectuada por el sujeto obligado 
no resulta procedente, el Partido de la Revolución Demócrata deberá efectuar el 
procedimiento establecido en la Ley de la materia para dar atención a la solicitud, 
por conducto de sus unidades administrativas competentes. 

En atención a las consideraciones vertidas, se estima procedente REVOCAR la 
respuesta emitida por el Partido de la Revolución Demócrata, y se le instruye a 
efecto de que realice una búsqueda de la información consistente en los Convenios 
de Coalición Electoral (totales y/o parciales) que celebró el su¡eto obligado y el 
Partido Acción Nacional. los cuales contienen los candidatos de coalición 
postulados, asi como sus respectivas afiliaciones partidarias (PAN o PRO), para las 
elecciones municipales. en los estados y años aludidos en la solicitud. y entregue la 
misma al particular. 

La búsqueda aludida deberá efectuarse en la totalidad de unidades administrativas 
competentes, en las que no podrá omitir a los Comités Ejecutivos Municipales, 
Consejos Municipales, Comités Ejecutivos Estatales, Consejos Estatales y el 
Comité Ejecutivo Nacional. 

En ese tenor, en caso de que la información esté disponible al público, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Pública, deberá informar de manera clara, la fuente, el lugar y la 
forma en que puede consultar (los pasos a seguir para acceder a la información), 
reproducir o adquirir dicha información 

Ahora bien, puesto que en la solicitud de acceso, el particular señaló como 
modalidad preferente de entrega "Entrega por Internet en la PNr' y ello ya no es 
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posible por el estado procesal en el que se encuentra el asunto; el sujeto obligado 
deberá entregar la información aludida al correo electrónico que proporcionó el hoy 
recurrente para recibir notificaciones, o ponerla a su disposición en un sitio de 
Internet y comunicarle los datos que le permitan acceder a la misma. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno 

RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en lo que establece el articulo 157, fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se REVOCA la 
respuesta emitida por el Partido de la Revolución Democrática. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 157, párrafo segundo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se instruye al Partido 
de la Revolución Democrática para que en un término no mayor a diez días hábiles. 
contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, cumpla con la presente 
resolución, y en términos del artículo 159. párrafo segundo, de la misma ley informe 
a este Instituto sobre su cumplimiento. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del Partido de la Revoluctón Democrática 
que en caso de incumplimiento, parcial o total, de la resolución dentro del plazo 
ordenado. se procederá en términos de los artículos 201 y 206, fracción XV de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con 
los artículos 174 y 186, fracción XV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que a través de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto. 
verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimiento que corresponda, de conformidad con lo previsto en los articules 41, 
fracción XI. 153, 197 y 198 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con lo dispuesto en los artículos 21 , fracción XXIV. 
159, 169. 170 y 171 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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QUINTO.- Se hace del conocimiento del hoy recurrente que en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo 
del articulo 158 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 
Pública y 165 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública. 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 159 y 163 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública, notifiquese la presente resolución 
al recurrente en la dirección señalada para tales efectos, y a través de la 
Herramienta de Comunicación, al Comité de Transparencia del Partido de la 
Revolución Democrática, a través de su Unidad de Transparencia. 

SÉPTIMO.- Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01 
800 TELINA! (835 4324) y el correo electrónico vigilancia@inai.org.mx para que 
comunique a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

OCTAVO.- Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

Asl, lo resolvieron por unanimidad y firman, los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Areh Cano Guadiana, Osear Mauricio Guerra Ford, 
Maria Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Ximena 
Puente de la Mora y Joel Salas Suárez, siendo ponente el primero de los 
mencionados, en sesión celebrada el 07 de junio de 2017, ante Hugo Alejandro 
Córdova Diaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Ac ña 
Llamas 1 

Comisionado Presidente 
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Osear 

Comisionado 

1 
Ximena P. :¡¡nte de la 

Mora 
Comisionada 

Clff~ 
Có~ova Diaz 

Secretario Técnico del 
Pleno 

Ma.l• .P.~e;Y" 
Villalobo,s 

Comisionáda 

Joel Sa.l~s Suáre;") 
Com1~r.1ad?" 

Esta fo¡a corresponde a la resolución det recurso do revrs!On RRA 2773117 emrtoda por el Pleno del lnstotulo 
Nacronal de Transparenaa. Acceso a la lnformac•on y ProlecciOn de Datos Personales. el 07 de JUnro del ano 
2017. 
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